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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que según el comportamiento del proceso de inscripciones, el Consejo Académico en 
sesión extraordinaria del día martes 6 de junio del presente, analizó dicho proceso, 
confrontando los puntajes mínimos por componente de área exigidos en las pruebas 
anteriores al 2000 y las correspondientes al 2000 para los programas que ofrece la 
Universidad en el período 02 del 2000, 

 
Que debido a  la desigualdad entre estas, se hace necesario modificar los puntajes 

mínimos por componente de área, establecido en la Resolución 011 del 2000 de este 
Consejo. 

 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°. Modificar el Artículo 1° de la Resolución 011 del 2000, en el cual se 
establece los puntajes mínimos por componente de área en las pruebas de 
Estado, el cual quedará así: 

Componente de área Pruebas anteriores      Pruebas 2000 
          al 2000 

 INGENIERIA AGRICOLA 
 Matemáticas 41 puntos  35 puntos 
 Biología 41 puntos  35 puntos 
 Física 41 puntos  35 puntos 
 Lenguaje 41 puntos  35 puntos 

ZOOTECNIA 
 Biología 41 puntos  35 puntos 
 Matemáticas 41 puntos  35 puntos 
 Química 41 puntos  35 puntos 
 Lenguaje 41 puntos  35 puntos 

           DIRECCION Y ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
 Matemáticas 41 puntos  35 puntos 
 Historia 41 puntos  35 puntos 
 Geografía 41 puntos  35 puntos 
 Lenguaje 41 puntos  35 puntos 

           FONOAUDIOLOGIA 
 Biología 41 puntos  35 puntos 
 Física 41 puntos  35 puntos 
 Química 41 puntos  35 puntos 
 Lenguaje 41 puntos  35 puntos 
 
ARTICULO 2°. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Sincelejo, a los seis (06) días del mes de junio del 2000. 
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